
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2015-00264-00 

DEMANDANTE: HILDA SOFÍA TORRES MUÑOZ 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LAPROTECCIÓN SOCIAL 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que mediante auto 

de fecha 03 de febrero de 2022 – modificó la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante conforme a lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del 

CGP, fijándola en la suma de $8. 576.660 a favor de la ejecutante – la señora Hilda 

Sofía Torres Muñoz-. Asimismo, conminó a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, 

para que expida acto administrativo a través del cual ordene el pago de la obligación 

– de acuerdo a la liquidación efectuada por el Despacho.  

 

 
De otra parte, se tiene que la entidad ejecutada, mediante memorial radicado el 28 

de febrero de 2023, allega la Resolución RDP 3783 del 20 febrero 2023 – a través 

de la cual la UGPP da cumplimiento a lo ordenado en la providencia proferida por 

el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, a favor de la señora Hilda Sofía Torres 

Muñoz, por el valor de $8.576.660 por concepto de intereses moratorios en los 

términos del artículo 177 del C.C.A. (Archivo 57 del Exp. digital)  

 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, se le pone en conocimiento a la parte 

ejecutante lo anterior para que en el término prudencial de 10 días se pronuncie al 

respecto, vencido el mismo, en caso de que no exista novedad alguna, el Despacho 

dará por terminado el proceso por pago según lo previsto en el artículo 461 del CGP.   
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Por otra parte, se le acepta renuncia del poder solicitada por el doctor Alberto 

Pulido Rodríguez, como apoderado de la parte ejecutada - UGPP, de acuerdo al 

memorial obrante en el Archivo 56 del Exp. Digital.  

 

De otra parte, se reconoce personería al doctor Omar Andrés Viteri Duarte, 

identificado con cédula ciudadanía No. 79.803.031, portador de la T.P. 111.852 del 

C.S.J. y a la doctora Laura Natali Feo Peláez, identificada con cédula de ciudadanía 

1.018.451.137, portadora de la T.P., como apoderados principal y sustituto de la 

UGPP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

RYGH 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 28 de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE:  ejecuutivosacopres@gmail.com 

PARTE DEMANDADA:    notiicacionesjudicicalesugpp@upp.com 

albertopulido@aprabogados.com.co 
natali.abogada@gmail.com 
gerencia@viteriabogados.com 
oviteri@ugpp.gov.co 
 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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